
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
SAMMY STEVEN DIAZ VANEGAS 
760013110004-2020-00221-00 
SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, informándole que tenemos solicitud de 
la defensora de familia y la demandante con respecto al pago de títulos, Sírvase 
proveer. 
 
Santiago de Cali, 01 de Julio de 2021 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1155 
Santiago de Cali, Primero de Julio de dos mil veintiuno 
 
Atendiendo el informe de secretaria, teniendo en cuenta lo expresado por la 
demandante y la defensora de familia, se revisó el sistema de depósitos judiciales y el 
expediente encontrándose que, el 9 de diciembre del 2020 se envió oficio 1396 y el 14 
de abril de 2021 se reiteró la solicitud de medida cautelar mediante oficio 551, sin tener 
aun respuesta por parte del pagador Hotel Torre Mar De Buenaventura, ni encontrarse 
depósitos judiciales en las cuentas del despacho. 
 
De acuerdo a lo anterior el juzgado. 
 
DISPONE: 
 

1- PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora para lo que estime conveniente, una 
vez revisado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no reposa en nuestras cuentas 
ningún título consignado para pago, a su vez y revisado el expediente no hay respuesta 
del pagador tal como se informa en la parte emotiva de la presente providencia.   
  
2. AGREGAR al expediente los memoriales aportados por las partes. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
César 😊 


